
BOLIVIA 
PROGRAMA DE SERVICIOS AGROPECUARIOS 
Sector: Agricultura 
PROYECTOS DE INNOVACION ESTRATEGICA NACIONAL 
Préstamo Nº 1057/SF-BO 
Concurso Público Nº 001/03 
 
El Banco Interamericano de Desarrollo ha concedido el préstamo arriba mencionado a la 
República de Bolivia para la implementación del Programa de Servicios Agropecuarios, del que 
forma parte el Sistema Boliviano de Tecnología Agropecuaria (SIBTA). La Cooperación 
Internacional Bilateral aportan recursos económicos a través del Fondo Común de Apoyo al 
SIBTA (FOCAS). El objetivo es: reducir la pobreza rural, mejorando los ingresos y la seguridad 
alimentaría de la población; incrementar la competitividad; coadyuvar al uso sostenible de los 
recursos naturales y a la modernización del proceso de demanda de innovación tecnológica. 
 
El Ministerio de Asuntos Campesinos Indígenas y Agropecuarios, a través de la Unidad de 
Coordinación del Programa de Servicios Agropecuarios (UCPSA), en coordinación con la 
Dirección General de Desarrollo Productivo, invita a organizaciones interesadas a presentar 
propuestas para el diseño y ejecución de Proyectos de Innovación Estratégica Nacional, para las 
siguientes áreas y temas: 
 
▪  Mejoramiento genético 
—1. Mejoramiento genético asistido por técnicas modernas para el desarrollo competitivo de la 
cadena de quinua 
—2. Mejoramiento genético y transferencia de tecnología para productores de Maíz en las 
macroregiones del Trópico Húmedo y el Chaco 
▪  Manejo y conservación de suelos 
—3. Tecnologías para el uso sostenible del suelo en las zonas integrada y de expansión del 
Trópico Húmedo 
▪  Tecnología de manejo del agua 
—4. Manejo de agua y monte para el Chaco boliviano 
—5. Generación de tecnologías de riego para optimizar la distribución y manejo de agua a nivel 
parcelario en cadenas agroproductivas estratégicas de los valles 
 
Las bases del concurso se podrán obtener en las oficinas de la UCPSA en la dirección al final de 
este aviso. El costo de las mismas es de Bs. 200, que deberán ser depositados en la cuenta 
corriente Nº 10000001329742, Banco de la Unión a nombre de MAGDER UCPSA GASTOS 
(depósito no reembolsable). Con el depósito se podrán retirar las bases de las oficinas de la 
UCPSA. 
 
Los oferentes extranjeros podrán abonar el costo a través de un depósito bancario a la cuenta 
corriente indicada y luego enviar el comprobante de depósito vía fax; solicitando la entrega de los 
documentos o su envío por courier a ser pagado en el lugar de entrega, o vía e-mail. 
 
Reuniones de aclaración: Se realizarán reuniones públicas de acuerdo al siguiente detalle: 
 
—La Paz: 26 de noviembre de 2003, a las 10 horas, en el Salón Humberto Gandarillas del 
Ministerio de Asuntos Campesinos, Indígenas y Agropecuarios (patio trasero). Av. Camacho Nº 
1471. 
—Cochabamba: 27 de noviembre de 2003, a las 9 horas, en el Hotel Regina, calle Reza Nº 359 
entre c/ España y Av. Ballivián. 
—Montero - Santa Cruz: 28 de noviembre de 2003, a las 9 horas, en la Fundación Trópico 
Húmedo (c/Libertad, Esq. Bolivar s/n) 
 
Presentación de propuestas: en las oficinas de la UCPSA, Av. Héctor Ormachea Nº 1000, 
esquina calle 12, Obrajes, La Paz, Bolivia, hasta las 10 horas del día 22 de diciembre de 2003. 



La UCPSA no será responsable por el extravío o entrega tardía de las ofertas y que no sean 
aceptadas. 
 
Acto de apertura de propuestas: La apertura pública de sobres de propuestas, en las oficinas de 
la UCPSA, hasta las 11 horas del 22 de diciembre de 2003, en presencia representantes de 
oferentes que deseen concurrir. 
 
Unidad de Coordinación del Programa de Servicios Agropecuarios 
Av. Hector Ormachea Nº 1000 Esq. c/ 12 
Zona Obrajes 
La Paz, Bolivia 
Tel/Fax (591-2) 278-6937 
Correo electrónico: jsmucpsa@caoba.entelnet.bo. 
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